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OCTUBRECORP S.A. 
Chile No. 329 y Aguirre 
Edif.. Bondtex, 4to. Piso 
Telf.: 2329629 - 2327274 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Febrero 7 de 2007 | 

Economista A 

VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cómplermne informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
OCTUBRECORP $,A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió reelegirlo PRESIDENTE por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las 
cuales figura a) Los deberes y atribuciones que le determine el Gerente General o la junta general de la 
misma. b) Reemplazar en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar al Gerente General y 
únicamente en estos casos representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía sin el coricurso 
de ningún otro funcionario. 

La Compañía OCTUBRECORP S.A, se constituyó mediante escritura pública autorizada el 28 de 
Septiembre de 1994, por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Diaz C'asquete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de Noviembre de 1994, 

Atentamente, 

     E, q] 

RAZÓN: Yo, VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRI, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía OCTUBRECORP $S.A., para el que se me ha nombrado según la carta presente. 

    p MUÑOZ SCALDAFERRi 
Ecuatoriana- C.L $+0906112792 
Dirección: Chile 329 y Aguirre, 4to. Piso 
Teléfonos: 2327274-2329629



NUMERO DE REPERTORIO: 11.749 
FECHA DE REPERTORIO: 01/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:12 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Marzo del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCTUBRECORP 
S.A., a favor de VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRIL, a foja 24.913, 

Registro Mercantil número 4.554. 
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